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D ATOS DEL TOMAOONA SEG URA DO
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NUMERO OE OFICINA: 0235

TELEFONOI 633335716 I
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DOMTCf LtO CUS¡LLEROS,24

POELACIÓN

!ruNcrounro

TALAVERA DE LA REINA

SITUACION PROFESIONAL:

PROVINCIA TOLEDO

DATOS DEL PRESTAMO

9

DATOS DEL SEGURO:

FECHA OE EFECTO: 3r/loi2otg
tloaemp¡eo: Taabajadoaés por cugnta aiena mn contralo iñdgfn¡do
de dur¡ción superior o igual a 6 meses co¡ ,omada laboral ¡¡ual o
aup€fior a 25 horas s€rnaral€s- Exc€pto Funcioflario6 Público6.

lnclpoc¡d.d fempor.l: frab4ador66 por cuonta prcpb
(autónornos). trabajadore8 por cuenta 4€na con un conlr¿to laboral
tornporal, trábaiadores por cueñta oieña con un contrato láborEl

iñdsfinilo qu€ no sstón cub¡ertos por Ie garaarlia d€ Pérdll¡
lnvolunl,ada de Empl€o y tuncimáric públicos.

Ho6pit li¡acióí: Aquelloo Torñedor6lAgegurodos que en el
mqnento d6 pr§dr¡cir6e el sini*tro no tongan ningú¡ li@ de rslscióñ
laboral, ni por cuenta propia ni por cue¡ta aiena.

CUENTA BANCARIA DEL TO'IADOR PARA EL PAGO DE LA

ES55 3081 0235 6629 2082 2216

Ecueule ¡¡eHe reuponnl !cuerrn l.teru noenlrroo DrRos

frPo DE PRÉsfAMo: PERSoNAL

No oE ExpEDtE¡¡TE DE pRÉsrAMo: 3399018351

FECHA vENCTMIENfO pRESTAMO 31/1012025 DURActóN pRESTAMO (MESES) 72

r ElAUroNoMo

I CUOfA ORDINARIA MENSUAL II,{ICIAL DEL PRESTAMO: '166,62€ % CUoTAASEGURAoA: 5O.OO % IMPoRTE cuofAASEGURADA MENSUAL 83,31€

FECHA DE VENClf,llENfO: 31110t2025

CaÉñcia ln¡c¡el 60 días
Prestac¡ón má¡¡ma: 12 pagos consecutúos o 30 pagos alteanos es total
Capital Máximo: 1.800€

Crruncla lr{clal: 30 dfas por enfÉmodad. En los sup!6tos én log que le lnc€pacidad
Temporal sa deba a un acc¡dento no 8e aplic€rá c¿reocia ¡nicial slguna
Proltación má¡¡ma: 12 pagos consecu0vos o 30 págos alternos eñ lotal.
C.p¡tll &lmo: t .800€

Carenc¡a ln¡c¡al: 30 días porenfemedad. En los supuestos en los que la hospitalzación se
deba a un acc¡dente no se aplicará cáreñcia inicialabung
PreGtaclór máx¡ma: 12 paoos consécutivos o 30 pegos alt€mos en lotal.

Cap¡t¡l Már¡moi 1.800€

PRIMA DELSEGURO PRIT.tA

PERIOOO c0NsoRcr0 LEA
ll¡IPUESTO

SOBRE PRIIIAS
IMPORTE

RECIBO

lofar 198,16 € 0,29 € 1189€ 210.36 €

BENEFICIARIOS:
El Tornador/Aleouráúo daaign¡ con caráctsr iÍevocable: EUROCAJA RURAL

¿
G¡ N' DE ARCHIVO
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CAP|TAL tNtCtALSOLtC|TAOO 10.420,80€
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CNP

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTEGCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS

l¡Ol¡ERE 0E LA ¡SECU¡!oOM: C¡P PARINERS DE SEGURoS Y REASEOJROS, S-Á. d.rlctd! s Cñ¡ d. S4 "hmnó, 21 ,23014 Mdrd
C0 r{CEPlo P§n EL CrlÁ L §[ ASE6U RA Pü óust¡ p'qi.¡rEDlAooR: EIROCAJA FURAL MEDIACIÓN 09áadq d. 8r€§.0ú6 vhorLdo s,1., M d6i*) ó dl¡qi!, 2 - 15001 ToLEDo (ESPÁ]{A)

DEFINICIÓNES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Soc¡edad Anónima inscrila en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden Min¡sterialde 13 de Septiembre de 1978 con el número
C-559 con dom¡c¡lio socia¡en Canera de San Jerónimo 2'1,28014 Madrid, es
quien asurÍe la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garant¡za el
pago de las presiaciones que corespondan con aneglo a las cond¡ciones del
mismo.
El control de la act¡vidad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
conespor¡de al Ministerio de Economfa y Empresa del Eslado Español. a través
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOII¡ADOR/ASEGURADO: El TomadolAsegurado será la persona que
aparece designado en la página primera de las pre§entes condic¡one§
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El TomadolAsegurado des¡gna Benefcjario
con carácler inevocable a EUROCNA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se enlenderá por establec¡mienlo
hospitalario cualquier hospital, clínica o sanatMo, tanto público como privado,
que disponga de la inlraestructura necesaria para diagnosticár y realizar
lratamienlos terapéútic4s por faorftativos legalmente aúorizados para el
ejercicio de su profes¡ón. A los efectos de esta cobeatura no se considerará como
hosp¡tal, clinicá o sanatorio las siguientes ¡nslituciones:
- Clín¡cas para el tratam¡erto de erfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamÉnto de eífermedades psicológic€s o psiquiátñc¿s.

- Residencias de ancianos, centros de dfa y centos para ellratamiento de
drogad¡c1os y/o alcohólicos y/o neuróticos.
Clín¡cas para tratamienlos nalurales, lermales, masaj€s, estéticos,
adelgazamienlo u otros tratamientos similares.

- Oicho eslablecimiento debe estar atendido por un médico las 24 hoÍas del
dla.

- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clfnicas para el tratamierfo de enfermedades mer(ales o cuyo princ¡pal

objetivo sea el tratamiento de enfe¡medades psiquiátricas.

- Residencias de ancianos, asilos, centros de dia, casas de reposo y cenlros
para el tratamierfo de drogadiclo§ y/o alcohólicoG y/o neuróticos.

- Clfnicas para tratamientos naturales, termal€s, m¿sajes, estélicos u otros
traiañrcntos simrlares, centros de salud, balneanos

1.. REOUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán contratar la prcrente Póllza de Seguro lc peEonas lis¡cág
que reúnan las s¡gu¡entes coñdic¡ones:

f) Ser titulare§ de un pfástamo p€6onal, lormalizado con EUROCAJA
RURAL.

2) Haber ñmado la6 Condic¡ones Pan¡culafes.
3) Haber pagado la prlma únlcá-
4) Oue la Edad del Tomador/As€gur¿do ssté comprend¡da ontus los 18

y 65años. No obstante lo anterigr, la édad del Tomador/Asegurado
en ol momento de la contralación del soguro sumada al número
de años de durac¡ón del próstamo no podrá dar como r$ultado
una edad superior a los 65 años. En este supuesto no 9e podrá
contratar el prosonte soguro.

5) Encontrarse en estado de buena salud, siñ s¡ntorna de enfefmodad,
y no padecer n¡nguna gnlomodad d9 caráctqr €voludvo n¡ estar, en
la Fecha de Efecto dsl S€guro, sn situac¡ón ds lncapac¡dad
f€mporal, trl y como ásta queda deñnlda oñ las proserto6
Cond¡c¡ones Particular€s.

6) Cotizar a la Seguridad Soc¡al o €tar en s¡tuac¡ón do alta en
mutual¡dad, montep¡o o ¡nst¡tució¡ análoga que la legislación
detsrmins.

7) Adsmá6 para la cobertura dE Desémpleo:
8) No conocer, o ostar on s¡tuaclón de coñooú qus sá va a produclr la

ext¡nción o susp€ns¡ón de su relac¡ón laboral por cualqu¡sra de las
causas qu€ dadan dorocho a la pr6tac¡ón de Oessmpleo en base a
ssta pól¡za.

9) Además para ta cobeñura del riesgo ds lncapac¡dad Tempqral y
Hospitalizac¡ón:
No padecer ñlnguna Erfenn€dad de carácter evolutivo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma A$egurada será e¡ porceñtaje de cuota asegurada sobre la cuota
ord¡naria mensual del préstamo vincúlado a esla póliza de seguro que, en el
momenlo de produc¡rse elsin¡estro. estuviese pagando elasegurado.

Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la preserte póliza
los intereses remuneralorios, con exclusión, por tanlo, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos. comisior¡es o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimierfo de lo padado en el contrato de
préstamo vincúlado a esta Pól¡za.

El importe de la suma asegurada no será supsfior, en n¡ngún casq al
¡mpo.to máx¡mo ds 1.600e
En caso de que so paodu¡ola una novac¡ón dol próstamo que conllevara ol
¡ncrcmento del cap¡tal p¡6tado, supondrá la anulación de la prssentg
póliza. En €6toa caso6 la Enüdad Aséguradora procederá a la dcvglución
de la pdma no consum¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado haya realizadg amgrtizac¡ones parcialos
del préstamo, la Ertidad Aseguradora procodeaá a adecua. la suma
asogurada do confom¡dad con lo ostablocido on el aparlado 8 de las
presentes Cond¡cloñes Part¡culares.
3.. PERIODO OE CARENCIA
3.1 lNtCtAL
. Para la garantia de Pórd¡da lñvoluntar¡a de Empleo so establoco un

periodo de caroncia ¡n¡cial do 60 dias nafurales, a contar dosde la
fecha de efecto del s€guro. A oleqtg6 de cornprqbar que en el
ñoñenlo del acaoc¡m¡ento del slñ¡estro ha trañscurrido el peflodo
de carsncia in¡c¡al, ss ontsndgrá quo la sih¡ación dg d€sornpleg se
produc€ on la fscha on qus se produzca la extinc¡ón o suspens¡ón
dé la relac¡ón laboral por las causas soñaladas én €ata pól¡za, y
adgñás s€a acGditado por el S€rvic¡o Públ¡co de Empleo Estatal u
orgen¡smo públlco que lo susllluya.

. Para la garantía ds lncapacidad Temporalse Gtablece un per¡odg de
carénc¡a in ¡c¡al de «) d ias naturales, a contar de§do la úacha do eúscto
dol ssguro, A efoctos de comprobar qus sn el momsnto dsl
aca€ciñ¡snto dgl siniGtro ha tianscurrido ol periodo de cárencia
¡ñicial, so sntgnderá que la s¡tuaclón de lncapacldad tEmporal se
produoB en la fecha en la que la enfsrmsdad causante de la
lncapacidad hub¡era sido d¡agnosücada po. facultaüvo6 de la
SEguridad Soc¡al, irutua o lnsl¡tuclón análoga o méd¡co o facullal¡vo
autorizado y as¡ lo ratif¡quen los ssrv¡c¡os méd¡cos del asegurador s¡
so cons¡derase n€cesaf¡o. Eñ los supugstos eñ los que la
lncapacidad Tompor¿l so deba a un acc¡dente no se apl¡caÉ cálgnc¡a
¡n¡cialalguña.

. Para la garantía dE Hospitalhac¡ón se establece un perlodo do
carenc¡a in¡c¡alde 30 d¡as naturalss a contar dssds la techa ds stecto
d6l seguro. A efectos de comprobaf que en el momento de
acaocimiento del s¡n¡estro ha tEnscurido el poriodo do cároñc¡a
in¡c¡al, se enterderá que la s¡tuac¡ón de Hospitalizac¡ón se produce
en la ,ocha que apar€Eca cons¡gnada en El informg dq ingr€Go en el
cofiearpond¡ento e§tabloc¡micnto hospitalaaio en el que el
Tomador/As€g urado se gncugntro ¡ñgresado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En sl aupussto de prcducirso situaclongs de Pórdida lnvoluntaria ds
Empleo sub6iguienles a una situación anterior de Pórdida lnvoluntaria ds
Eñpleo que d¡o lugar a ¡ndemñÉac¡ón por parte de €§ta póliza, se
procederá al pago de nuevas prcstac¡ones s¡ sl Tomador/Asegurado ha
ostado v¡nculado ds foma activa a una nueva relac¡ón laboral como
trabalador por cuonta al€na por un poriodo ñ¡nimo do lEo días naturales
¡ñ¡nterrump¡dos y haya superado el periodo de pruoba establ€c¡do
corrG§pond¡ente a su nuova rehc¡ón laboral. En cáso contrad,o no so
pagará cantidad alguna.
En el supugsto de producirso lncápacldadss Temporales subGlgulgntos a
una anteriorlncapac¡dad Temporal quedio lugara ¡ndemnizacún por paato
de esta pó¡ha, la aseguradora proc€dorá ñuovamento al pago de
prestac¡ones kanscurridos 180 dias natural€B, ininterumpidos on
situac¡ón de alla 6fl el rég¡men cone§pgndienlo, d6de €l ñr ds h últ¡ms
¡ncapac¡dad tomporal s¡smpre quo la onlemedad causante 6oa la ñlsña
que originó la lncapac¡dad quo dio lugar a h indsmn¡zac¡ón por parte de
ssla póliza. Cuando la lncapac¡dad Temporal Subsigu¡ente se deba a una
onferñedad disünta la asegur¿dora procedsrá nuevamente al pago do
prestaciones cuando hayan trañ6currido 30 días naturales in¡nterumpidos
en s¡tuac¡ón dealta on ol 169¡mo¡ corrGpondbnte, desde el fn dqla última
incapacldad tomporal-
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En el supuesto de produc¡rss lncapac¡dad6 Temporaleg subg¡gu¡enteg
debidas a causas acs¡dentalG no haH periodo de carencia.
En el supu$to do produc¡rse Hospital¡zac¡onea subs¡gu¡€oles a una
antsrior a la Hospital¡zación que d¡o lugar a indemnización por parte de
wta p{51¡za, la aseguradora procaderá al pago de prEtac¡on6
tEnacuridos 180 d¡a5 naturaleB ininterrump¡doq s¡ oncontrar§e eñ
situac¡ón d€ Hospital¡zac¡ón lal y como so dsscribe en la prosonto póliza,
degdo el f¡n del úlümo alta hospitalaria por la cual 6l asegurado hubiGe
oslado psrc¡blendo la co ospond¡snts prestac¡ón s¡emprs quo la
enieÍmedad caus¿nts sea la m¡sma que originó la Hosp¡talización que d¡o
lugEr a la indernnkación por parte de €6ta pólEa. Cuando la
Hosp¡talizac¡ón Subsigu¡ente se dsba a una enterrnedad dbtinta la
aseguradora procederá nrcvamente al pago do pr€stacion€6 cuando
hayan transcurido 30 dias naturalg6 lninúgnumpidos sin encontrar§€ gñ

situación dq Hospitalkación.
En el supuesto de produc¡fso Hospitalizac¡on6 subs¡gu¡entes debidG a
cau3as acc¡dental€§ no habrá per¡odo de car€ncla.
4.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los
términG preüstos en €sta PdÉa, los riesgos que a @ntinuacón se indican
teniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en elque se prodL¡zca elsiniestro.
¡T.1. PÉRDIDA INVOLUNfARIA DEL EMPLEO
A los efeclos de la presente pól¿a ¡a Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la
situación en que se encuenkan qu¡enes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradarn€nte por cuenla ajena, piefdan su emp¡eo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 50% y seañ privados de su salano por causa distir¡ta
de su voluntad, a excepc¡ón de los func¡onario6 públicos. que:

a) Llevar trabajando durarfe 6 meses conlinuB con un contrato laboral de
durac¡ón indefnida en la empresa en la que cause baja, con una jomada no
inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la
Seguridad Socjal y estar registrado en el Servicio Público de Empleo
Estatal, como tota¡mente desempleado y buscando actúamerfe un nuevo
trabajo.

b) Estar reciLiendo prestación públ¡ca por desempleo del Servicio Público de
Empleo Eslatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Señicio
Público de Empleo Estatal.)

S¡ en el que en el momeñto de incurrir en la situ¿cjón de Desempleo, el
asegurado se errcueñtra cobrando una prestacaón públjca derivada de una
¡r¡capac¡dad temporal como consecL¡enc¡a de cont¡ngercias comunes, dicha
prestación se asim¡lará a efestos de esla garantla, a la Prestac¡ón de
Desemfleo en su qivel contributivo.
4.,I.1. PRESTACION POR PEROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al b€nefc¡ario la Suma Asegurada, por cada perlodo

completo de 30 dlas natur¿les consecutivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o extinción
de la relación laboral- De no pornaneoer lo§ 30 d¡as conseculivos en
s¡tuac¡ón dg Párd¡da lnvoluntaria dgl Empleo, la Entidad Aseguradora no
abonará cañüdad alguna.
La suma fiogurada se abonará al Bsnefic¡ario dgs¡gnado en la preeente
Pólha con el lim¡te má¡¡mo de l2 pagoa consocutivos o 30 pagos altemoG
en total y siompro que d¡cha s¡luación de desempleo ocura durante la
v¡gancia dsl seguro, haya kanscurridg el p€riodo de carenc¡a, y se
produzca poralguna de las s¡guiontes circunstanc¡as:
Extinc¡óñ de la Rqlación Laboral:
a. En virtud de expedierfe de regulación de empleo o despido mlectrvo.
b. Por fallecjmiento o ¡ncapacijad del empresario individual, y siempre que

estas causas delerminen ¡a extinción delcontr¿lo de trabajo.
c. Pordesp¡do improcedente o nulo.
d. Pordespido o exlinción delcontrato basado en causas objetivas.
e. Por resoluc¡ón voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los artíc.u¡os 40.'l (moül¡dad geográfca), 41.f
apartados a), b), c) d) y D (modificaciones sustancjales de las condic¡ones
de t¡ab4o),45.1.n (por dec¡sión de la trabajadora que se ve obl¡gada a
abandonar su puesto de trabajo en los c¿rsos de v¡olencia de género) y
49.1 j) (efinción por ¡ncumplimiento del empleado0 del Estatúo de los
Trab4adores (R.D.L.2/2015 de 23 de oclubre).

f. En virtud de r€soluc¡ón judici¿l adoptada en el seno de un procedimieñto
concursel

g. Suspens¡ón de la Relación Laboral en v¡rtud de expediente de regulación de
empleo, resolL¡ción jud¡cial adoptada en el seno de un procedimiento
concursaly §e reduzca a la mitad, al menos, la jomada de trabajo pord¡cha
causa.

El derecho a devengo de la indemnizacjón cesará en el monento en que el
Asegurado aeanuc,e una actividad laboral remunerada, aún de manera parcial
en los téminos descritos por la nomat¡va laboral española.
4.1,2. EXCLUSIOI{ES PARA LA GARANTIA OE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siguientes
siluac¡ones:

a) Cuando haya s¡do desp€dldo y ro rcclame en üsmpo y lorma
opofhrnos conba la decis¡ón empre§arial, salvo por ext¡ñclón do
contrato derivada de expedisnte ds r€gulac¡ón de omplso o de
dqspldo colEcüvo o basadq en las causas objetkas previstas en
el art¡culo 52 dsl Estatrto ds los frabalador6 (R.D.L.Zmls dq
23 de octubre).

b) Cuando su cootrato de t aba¡o se elinga por jubilación del
emprssario ompléador indlv¡dual del Tomador/Asogurado o por
expiGción del t¡empo sonven¡do y/o final¡zac¡ón de la obra o
§erviclo objeto del contrato.

c) Los trabaiadores fijos de caÉcter disconl¡nuo en los per¡odos
en qu€ caGzcañ do ocupación sfect¡va.

d) Cuando, dechrado improcodonte o nulo el despido por
sontenc¡a firms y comun¡cada por el €mpleador la f€cha ds
rs¡ncorporación al t abs¡o, no §q ei€za tal dorscho por pafle del
TomadorrAsegurado o no s€ haga uso! sn su caso, de las
acc¡ones prc\.¡stas gn la lqg¡slac¡ón v¡gente.

s) Cuando no hayan sol¡citado el re¡ngl§so al puesto do lrabajo en
el caso en que la gpc¡ón entrs ¡ndemnizack n o roadm¡s¡ón
co[€spond¡era al trabalador o se esluviera €n excedencia y
vsnc¡era ql per¡odo fi¡ado para la misma.

,) La ext¡nción delcontrato labofal durante el psriodo ds prueba, la
jub¡lacióñ ant¡cipada y el paro parc¡alcon una rcduoc¡ón ¡nfurio.
al $% do su jorñada laboral, o cuando la ¡ndernnizac¡óri por
desp¡do cons¡sta en una r6nta temporal pagaden¡ gn momento
dél d6p¡do hasta la lgcha gn la qus el trabajador acceda a la
jub¡lación (prejubilac¡ón).

g) S¡ el Tomado./Aséguradg tioñe defecho a perc¡b¡r un salario por
parte del omploador, so excoplúan dq este supu6to los
complémentos salariales pactados colecüvamente en los
exped¡ontB do suspons¡ón d€l contrato.

h) Los desp¡dos cuya ¡ndeñn¡zac¡ón sea menor del $% de la
legalmento establecida.

¡) Cuando eltrdba¡ador c€§e volunbriamente su puesto do t¡abajo.

l) Cuando la ext¡nc¡ón del contrato sea declarada procedenb por
sentenc¡a firmo, o s¡ondo así notlflcado al Tomador/As€gurado
por parte del ompr6ario, este no haya reclamado en t¡empo y
fo]ma dob¡dos.

k) El dGpidq s¡n derecho a desempl€o del niv6l contribut¡vo del
Serv¡c¡o Públlco dE Empleo Estatal(en adetantE SEPE),

l) S¡ la prestac¡ón de Dosemploo de n¡vel cont.ibuüvo del SEPE s€
rec¡bo 0n lorma de pag9 ú¡ico.

m) Cusndo el Tomador/Asegurado se acoia voluntariamente a un
Expediente de Regulación de Empleo.

n) Si la Relac¡ón Laboraldol Tomador/Asegurado lg f!¡er-a cor uña
empresa prop¡edad delámbito fam¡l¡arde áste hasta els€gundo
grado de consangu¡n¡dad o arinidad, así como on los caso6 en
qu€ el Asegurado o un fam¡llar suyo hasta el sggundo grado de
consangu¡o¡dad o el tercsr grado do afnk ad fu€ra El
adminlatrador de la empr6a; y tamb¡án si gl
Tomador/Asegu.ado tuere socio con pñesencia o repr6sntac¡ón
dlrecta én los óEan6 de admin¡strac¡ón de la Sociedad.
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4.2, INCAPACIOAD TEfTPORAL
A 106 efeclos de la presenle póliza se entenderá por lncapacidad femporal la

alterac¡ón temporal (situación fisica revers¡ble) del estado de salud del
fomador/Asegurado corEtatada médicamente, debida a un accidente o
enfermedad, y que determina la imposibilidad del Tomador/tuegurado para

ejercer temporalmente su actiüdad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frerfe al riesgo de ircapacjdad temporal el
Tomador/Asegurado que en elmomefllo de inoJniren dic¡a situacjón twiera la

coñdición de autónomos Cfrabajadores por qrenta propia) que coticen o no en
un Régimen distinto al Régimen Generalde la Seguridad Socia¡, trab4adores
por cuenta ajena mn un contralo laboraltemporal, trdbajadores por cuenta ajena
con un conkalo laboral andelln¡do que no estén cubiertos por la garantfa de
Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo y tur¡c¡onarios públicos, sierÍpre que el
acciderte o la enfennedad que den lugar a la referida incrpacidad tengan su
origen u ocunan con posteriorilad a la Fecha de Efedo y sin perjuic¡o de lo
establecido respecto ¿l peÍiodo de cárencia.
ElAsegurado, en el momento de la contratación, debe eflcontrarse en h]eñ es-
tado de salud, sin slntoma de erfermedad y no padecer ningúra enferrnedad

de cárácter evolulivo niserlilulares de una preslación periódica o prestación por

¡nval¡dez
4.2.I. PRESTACIOI{ POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario l¿ Suma ¡segurada, por cada
perf odo mmpleto de 30d¡as conseqrtivos en sluac¡ónde lncapacidad femporal
del Tomador/Asegurado y um vez transcurÍido el periodo de carencia inicial, los
pagos sucesivos por e§ta pre§lación se real¿arán por cada periodo completo de
30 dias naturales consecutivos en los que elTomador se encueñtre en dicha

situacjón. De no pemanecer los 30 dfas conseqrlivos en situaclón de
lncapacjdad Temporal. la entrdad aseguradora no abonará cant¡dad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el moñento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude sú trabajo/adividad
remunerado/a o porcuenta prop¡a, aún de manera parcialy a pesar de no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también si su €stado pa§a a ser de
lncapacjdad Permanente en los términos descrito6 por la nomativa de la
Seguridad Social española.
El importe de la ¡ndemnizacjón será en todo caso la suma aseguE¡da, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfemedades almismo tiempo
o sobrcviniera a una nLreva erfermedad a la inicialrnente declaaada.

La suma asegurada se abonará al Beneiciario d€signado en las preserÍes
Condiciones Particulares con el limite máximo de 12 pagos cmsecutivos o 30
pagos allemos en total y siempre que d¡cha situadón de lncapacidad Temporal
ocuna durante la vigengia delseguroy haya transcuÍido el periodo decarenoa.
4-3. HOSPtfALtZACtOt{
A los efectos de l¿ presente póliza se entenderá como hosritalización la

situacjón de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un eslableqmienlo ho§pitalario en condicjón de pac¡ente, ya sea por
enfermedad o acajdente y con la fnal¡dad de someterse a tratamientos médicos
o quirúrgicos.

Estarán cubiertos por Hospital¿ación el Tomador/Asegurado:
. Que en el momenlo de prodrcirse el sinieslro por hospital¡zación, no

resulten eleg¡bles ni para la cobertura de pérdida involurfaria delempleo
ni para Ia de incapacidad lemporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirs€ el siniestro no
teñgan ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta
ajena.

. Que eslén en buen estado de salud, que no e§tén en el momento de l¿
contratación de baja laboralpor razonesdesalud. nihayanestado de baja
por enfermedad dur¿nte más de 30 dias conseofivcs en los 24 rneses
anteriores a la adhes¡ón.

4-3.r. pRESTACTON POR HOSPtfALtZACtÓt{
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario de la presente pó|za, de
producirse la hosp¡tal¡zación del TomadodAsegurado, la suma asegurada una
vez alcatEado un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y una ve¿
lranscurijos los el periodo de carencja inic¡al. Los pagos suc€§ivos serán por

cada periodo completo de 30dlas nalurales conseofivos dicha situación. tlo no
pormanecer los «) d¡as¡ consscut¡vog, en s¡tuac¡ón de Bospital¡zac¡óñ, la
6ntidad aseguradora no abonará canüdad alguna-

La suma asegurada se abonará al Benefciario des¡gnado en las presentes

Condicíones Particulares con el llmite máímo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en total y siempre que dicha siluación de lncapacidad Temporal
ocunz durante la vigenc¡a delseguro y haya lranscunido el periodo de cárencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAO
TEitlPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la consideración de Hospital¿acjón ni de lncapacidad Temporal y,

con§ecuenlemerfe, ,ro §e pagará prestac¡ón ¿lguna en aquellos s¡niesfo§ que
resulten o sean @nsecuenc¡a de las silluientes situac¡ones:

a) Enfer¡nedades, lEsiones y compllcac¡onG causadas dlrecla o
lndlrectamoñlo por volunlad dol Tomador/Asogurado o
derivadG do la rral¡zac¡ón de actos ngtoria¡nente temerarios
que enllañen gaav€§ rbsgos para la salud.

b) El srnbareo, parto o aborto asi como los periodos de d6cango
voluntario y obligatorio que procedan en caso do matomidad,

c) Las produc¡das cuando sl Tomado/Ascgurado so €¡cuenEo
ba¡o la ¡nilusnc¡a del alcohol, drogas tóx¡cas o estupgfac¡entes;
los que ocurran en estado de porlurbación mental,
sorembulismo o en dssaf¡o, lucha o riñ4 excopto caso probado
ds legitima dsfsns¡; as¡ como los denvados de una ach¡ac¡ón
del¡ctiva del Tomador/Assgurado, declarada ¡ud¡cialñenE, o su
,esistoñc¡a a ser detenido.

d) Cualqu¡er enfermGdad, dqlenc¡a, estado o les¡ón po. la quo el
Tomadorfasegurado haya reclb¡do dlagnóstico y/o tr¿tam¡ento
do un mád¡co en los l2 msser¡ anterioass al inic¡o dg la cobertu6
de la pres6nt6 póliza con antorioridad a la contratac¡ón a la
pól¡2a, así como las socuolas producidas porsllas, as¡como los
defsctos de ñac¡m¡oñto y las enfemedadss congén¡tas.

e) Las ¡íltervgnclonos qulrúrglca§ y tr¿tamientos mád¡cos y/u
odontológ¡cos que no ssan es€ncial€s por r¿on€§ m#icas y
sean demandados por el TomadoriAsEgurado por razone§
ps¡cológicaq p€]3onale6 y/o estát¡cás, s¡omprs que no se deban
a secuelas do acc¡dentes produc¡dos con postefioridad a la
fecha de erecto de la coborlura dgl seguro.

0 Oolor lumbár, csrv¡cal, dorsal, sacro y c¡áüeo, as¡ corno
cualquior otro proce§q patológico que tenga cofno
manlbstaclón rlñ¡ca ol dolor, salvo que oxistan évidoncias
objot¡vadas por €stud¡os mfu¡cos cornpbrnentarios
(rad¡ologias, gammagrafias, €3cáneros, T.A.c, etc.) quq
dqmu66tl9n la exlstencla do altorac¡ones y lss¡onss que
jusüfiqusn el dolor causa de la ancapac¡dad temporal.

g) Cefaloas, enfemsdads6 pslqu¡átrlcG y mentalos, ¡ncluyondo ol
estrás, ans¡€dad, deprss¡onss y afecciones shr¡lare§, auñ
cuando dich6 onfermodadoÉ y leccioñes hayañ sldo
d¡agnosÍcadas y tratadas por un már¡co espsc¡al¡sta
(ps¡quiatra),

h) Las enfemedades o lesiones derivadas de la prác{¡ca
protusional do cualqu¡or doports, de la part¡c¡pac¡ón on apuestas
o compet¡cionG, y de la práct¡ca como afic¡onado o prok¡onal
deactividades de atto riesgo, asicomo los acc¡dentes derivados
de la conducc¡ón do voh¡culos sin el corrsspondisnts permiso
exped¡do por la autoridad competente y los acc¡dentes aér6os a
excgpción de losvuelos coñerc¡ales on l¡nga ,€gular autorizada.

l) Las curas de reposo, termales o d¡otát¡cas.
j) Aquellos Asogurados qué estén pércibiendo una pensión de

inval¡dez o qug estén trdm¡tando on el momento do la
contralaclón dol soguro la incapacldad permanente abcolula.

4.5. INCOMPATIBILIDAD OE GARANTIAS:
Las coberiuras dé Pord¡da lnvoluntar¡a dol Emplso, lncapacidad fernporal
y Ho8phal¡zación son excluyentos oñtre s¡ dspondiendo ds la s¡tuac¡ón
laboral sn la qu€ so encuontrs ol Tomado/Asegurado en el r$omento de
produclEe el slnieBtro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado esté
cub¡erto por Pád¡da lnvoluntaria del Eñploq ng podrá estar cub¡grto por
lncapac¡dad Tempgral, n¡ po. Ho6p¡talizac¡ón e ¡gualmente en sl rs6to do
los supueslos on que sl Tornador/Asegur¿do pueda eshr cub¡erto por
lncapac¡dad f€rnporal y Hosp¡talizac¡ón.
5,. EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS LAS GARANTIAS
Agimismo, el Benefc.¡ario no tendrá derecho al mbro de ias prestac¡ones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapac¡dad Temporal si la contingencja se
prcduce, o se dedva o es consecuencia directa o indirecta de:

6
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1. Los rbsgos exlraord¡nados sujetos a lEcargo obllgatorio a favor
del Coñsorcio de Compsnsación de Seguros,

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hochoB derivados de confl¡ctos amados, haya o no

p.Eced¡do declardción oñcial de guerrá.
4. Las consecuencia d¡rsctas o ¡nd¡rectas de la reacción o

radiacióñ nuclear o cpntam¡nac¡ón ,adiacüva.
5. Sulc¡d¡o o la tgntativa delmlsmo durantg la prlmgra anual¡dad de

seguro.
6- Los s¡n¡6troscausados ¡ntenc¡oñadameotdvolunta.iamenteo

por mala fe del TomadoíAsogur¿do. Las consocueñclas dq un
acto de ¡mprudenc¡a üemeraria o negl¡genc¡a grave dol
Tomador/Asegurado, d€clarado 6i jud¡cialm€íte.

7. Los sinieBtros ocuddos como consocuencia de lemblorss dg
t¡erra, erupc¡ones volcánicas, iñundaciones y otros fsnómsnos
sisr¡¡cos o rñe&orológicG de carácter oxlraord¡ñario.

8, Los produc¡dos antes ds la primsra prima pagada.
L Los Califcados por el gob¡erno de la nación como Calamidad

Naclonal o calástrofe así como ep¡dsmi8 y pandemias.
10. L¿s consecusñc¡as de guerrc o de otras c¡rcunstancias

exlraord¡¡adaa y aquóllos otros supuestoG quo toñgañ la
considsración de fueaa mayor de acusrdo con lo previsto en el
artículo 1.105 del Cód¡go C¡vil.

6.. TARIFA OE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especifcada en la Base
Técnica del segurc en cada momento y puesta a disposición del
Tomado/Asegurado por la entidad asegurado.a.
A la prima que resulte de la aplic¿ción deesta tarifa se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en todo momento legalmente repercut¡ble§.
7.. PAGO DE LAS PRIÍ',AS
El seguro se conlrala a prima única para loda la duración del seguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácter general. y salvo pado en contraño establecido en la póliza, el

abono de las primas se realizará med¡ante dom¡ciliaajón bancaria de los recibos.
A estos efectos, el fomador/A5egurado deberá entregar a Ia Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde ¿utorice la domiciliación de 106

mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asequrado cualquier gasto
de.ivado del medio de pago utilizado.
En caso de impago de la prima única, el seguro no entraÉ en vigo.. En este
caso, la Entidad Aseguradora qLredará liberada de su obligación en caso de
s¡nieslro.
8.- MODIFICACIONES Y AT¡ULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una ve¿ abonada ¡a prima única podrá real¿ar las
modiñcaciones que se establecen en elpresente apartado. Estas ñodificaciones
una vez ñotifcadas y aceptadas por la Eñtidad Aseguradora en un plazo máx¡mo
de cinco días hábiles supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro qLre una vez f¡rmado por e¡ Tomador/Asegur¿do surtirán efeclo desde el
dfa de la solicilud.
Anulac¡ón dol Seguro. Cuando se realice la amort¿ación total de la operación
de fnanciacióñ vrnculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, previa
devoluc¡ón a¡ Asegurado, por parte de la Ent¡dad Asegurador¿, de la parle de
pnma no consum¡da menos el impole conespond¡ente a los recargos e
impuestos salisfechos. lJna vez realizado el extomo de Ia prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de sin¡estro quedando
elingu¡do el conlrato de seguro.
¡lodil¡cac¡ón de la suma asegur¿da. La amort¡zac¡ón anticipada parcial del
péstamo dará derecho al Tomado/Asegurado al reembolso de la parte de la
pñña no consumida coarespondiente a la parte amortizada añlic¡padarnente del
préstamo menos el importe corespondiente a los recargos e ¡mpueslos
sat¡sfechos, continuando vigente el presente contrato de seguro por resto del
importe del préstamo pend¡ente de amortizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Sup¡emenlo con las nuevas condiciones
de la póliza tr.as la amortizac¡ón parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
9." DURACION OEL SEGURO Y COBERTURAS
El preser¡te seguro tendé la misma duración que la operación de inanciación
vincrrlada, estableciéndose un periodo mfnimo de duración de 6 meses y
máximo de '120 n¡eses. No obstante a lo arferior, la edad del
Tomador/Asegurado en el momento de la contralación sumada al número de
años de duración de la operación de fnanciación vinculada no podrá dar como
re§ullado r¡ás de 65 años.
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La cobertura term¡nará y el derecho al cobro de las preslaciones cesará en
el mornento en que tenga lugar el primero de los silúierfe§ evenlosl

a) L¡ fecha en la cual todas las c¿ntldadss deb¡das por et To-
mado/Asegurado a la enüdad prGtam¡sta por el Cont.ato
de F¡nanciac¡ón v¡nculado a ssta pól¡za do s€guro fuoran rc-
er¡bolsrdas a la Erf¡dad Prestanista.

b) Alalcanzar§g la lecha determinac¡ón delContrrto do F¡nan-
ciac¡ón vinculado a €§ta pól¡za, aunque no se hub¡oran re-
smbolsado todas las cant¡dados deb¡das en úrtud del
m¡smo.

c) La fecha sn que sl Contrato de F¡nanc¡ac¡ón vinculado a esta
Póltsa ds ssguro termine porcualquisr causa.

d) La lecha en la cual elAsogurado alcance la edad de 65años,
o on la focha en la que se ceséen tgda actMdad profss¡onal
remunerada, o en la fecha de .¡ubilación o dg proiubilaciór
cualqu¡sra que séa su causa, ercapto para la garant¡a d6
hosp¡talLac¡óñ.

6) La fecha dg fall€c¡m¡ento o de declareclóñ del estado de ln-
capac¡dad P€lmangrle del Asegurado en cualqu¡era dé sus
grados o Gran lnvalidez.

0 La lecha en la que se produzca una aubrogación, ce§¡ón de
la poslc¡ón o cualqu¡er transmis¡ón de los dqrechos y obli.
9aq¡qn6 dc las partes que inte ¡onen en el Conü.alo de Fi
nanciac¡ón.

g) Asim¡smg, la cobertura tem¡na.á €n la fecha en la quq el
Asegurador haya pagado ql número máximo de Prestac¡o-
nos coñsecutivas o altomas por lncapsc¡dad Temporal, Ho6-
pitalhación y/o Pérdida Temporal lnvoluntaria dE Empleo
quo se han ñJado En o§ta pól¡2a.

10.- coNDtcloNEs paRA LA REsctstóN DEL SEGURo
El mr¡trato de seguro sólo podrá ser resciMido en el supuesto de amortización
total anticipada de la operación de ñnanciac¡ón a ¡a que se encuentra vinculado
el seguro. En estos casos se p.ocederá según lo establecjdo en el apartado I
de las presentes Condiciones Particulares.
En el supuesto de rescis¡ón anlicipada del seguro, esta tomará efedo en el
momento en el que se comun¡que a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la prima no cofisumida corespondienle a la mersua¡idad en la que se
produzca la .escisión, quedando desde ese momento extinguida la póliza y
l¡berada la Enlidad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescind¡r el contratoen los siguienles caso6:

. Por agravac¡ón del aiesgo. Una vez comunicada esta circunstancia a la
Aseguradora, ésta podrá proponer una modifcación del conlrato en un
pl¿zo de dos meses. E¡ Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de quince d¡as. TErscurrido dicho pla¿o, en caso de silencio o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince dias, transcunidos los cuales y en los ocho dfas
srguientes cornuñicará alAsegur¿do la resc¡sión deinitiva. La Aseguradora
podrá, igúalnrente, rescindir el contrato comunicándolo por escrfo al
Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir del día en que tuvo
conoc¡mienlo de la agravación del riesgo.

. De coflformijad con lo establecido en el articulo 15 de la Ley de Contralo
de Seguro si por culpa del lomador la prirnera pnma no ha sido pagada, o
la prima ún¡c¿ no lo ha sido a su lencimiento, el asegurador tiene derecho
a resolver el corúrato o a exigir el pago de ta pima debida en via ejeculiva
con base en la pó¡iza. Salvo pado en contrario, si la prima no ha s¡do
pagada antes de que se produzca el siniestro, el asegurador quedará
libe.ado de su obl¡gación.
Si elcontralo no hubiere s¡do resueho o extingu¡do confome a tos párafos
anteriores, la cobertura vuelve a tener efedo a las veinlicuatro horas del
día en que ellomador pagó su prima.

Ds acuordo con lo eEtablec¡do gn el añ¡culo 22 de la Ley de Contrato de
S€guro las partes puedsn oponensg a la prónoga de¡ conlrato mod¡ante
una noliñcac¡óñ escr¡ta a la otla parte, efectuada con un ptazo de doe
meseg de anüc¡pac¡ón a la conclusión del psríodo del seguro €ñ curso
cuando la oposic¡ón a la prórroga 6ea ojercitada por ta Entidad
Asegur¿dora o b¡en cor un me§ de anlelac¡ón cuando la oposic¡ón a la
prórroga sea ei€cutada por el Tomador/Asegurado.
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I I.. PAGO OE PRESTACIONES
No proc€derá el pago de las preslacjones si el pago de la prima ún¡ca no se ha

hecho efed¡vo.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el

Tomador/Asegu.ado, deberá facilitar el recib¡ o c¡mprobante del pago de la

core§pond¡enle cuota d€l préstamo.

La Efltidad Aseguradora garantüa el abono de las prestac¡ones conlratadas en
las condicioñes que se eslablezc¡n en las Condicio.Es Part¡culares delSe€uro.
La Enlidad Aseguradora podrá disponer que sus méd¡cos, inspestor€§ o
empleados visiten al Tomadú/Asegurado, debiendo permitk a su vez el

Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, como sJalqu¡er

averiguac¡ón o comprobac¡ón que la Entidad Aseguradora considere necesaria.
E¡ incumplimiento de estos deberes se ertenderá como renunc¡a al cobro de la
prestación, salvo que no haya s¡do pos¡ble el llevarto a cabo por la oposicjón del
médico o personal facultalivo en caso de sinieslro por lncapacidad Temporal.
La documenlación que la Compañia solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de. siniestro es la siguienle:
PERDIDA II{VOLUNTARIA OEL EMPLEO
En la aocrtula dsl s¡n¡estro
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida Laboral actual¡zada y completa que jLst¡&ue al rn€¡os 30 días en

desempleo.
- Carta de nolificac¡ón de despido de la empresa, en papelde la empresa y

debidamente flmada y sellada.
- Cerlifcado de Empresá y dñ ú¡timas nóminas. debidamente firmado y

sellado.
- Desglose de la liqu¡dac¡ón e indemnizac¡ón efectuada por la empresa, en

papelde la empresa y debiCamente firmado y sellado.
- Justifcante conespondiente al ¡rEreso de la indemnizac¡ón.
- En caso de Si4AC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Sentenc¡a

Jl]dicial.
- En caso de E.R.E.. autoüación administrativa y comun¡cación de la

effl ofesa al trabarador.. Carla del SPEÉ aceplando el pago de la preslación con el periodo
reconocido.

- Recibo del péstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Jl6t¡fcanle de ia titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier olra documerfación sLstitutiva de la anteñormente relac¡onada o

que sea ñecesaria para vefifcár su validez o alcarrce.
En la continuación dol s¡n¡e€tro
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laborai actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
II{CAPACIDAD TEI{PORAL
En la aoenufa del Sln¡6tro:
- Copia legible del DN¡/NIE.
- V¡da laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o eñ caso de autónomo, documento
acred¡talivo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y últ¡mo pago.

- Partes de baja que acrediten la ¡ncapac¡dad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente, que
justif¡quen al menos 30 dfas en incapacidad.

- H¡slorial Clinico o Certificado Médico donde se detalle ia fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado- En el certifcado
se hará conslar especincamente si erislen antecedentes relacion¿dos
con las causas de la ¡ncapacid¿d y las fechas de diagnóstico de las
mlsmas.

' Además de lo antedor en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en ca$o de Accidente copia completa de las
diligeñcias judiciales y/o atéslado y/o copia dél c¿rtificado emit¡do por la
empresa si se lrata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del s¡niestro.
' Justificante de la titularidad de la cuenta bañcaria donde ingresar ¡as

prestacioneS.
- Cualqu¡er olra documenlación sustilutiva de la anlerio.mente

relacionada o que sea necesaria para venficár su validez o alcanc€
En la cont¡nuac¡ón del s¡n¡e3t o:
- --Fa'ies d-e co-ñliñá¿i6n-idlfiaa penódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda.
XOSPITAUZACIOT,¡
En la apertura del sin¡s3tro:
- Cop¡a legible del DNI/NIE.
- Vida laboral aclual¡zada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca. informe sobre la ino(istencia de siluaciones de alta emitido por la
Tesoreria Generalde la Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con especirlcación de la hora de entrada y sal¡da
del centro hospitalario que justil¡que al meno6 7 dfas de hospitalización.

' Historial Clfnico o Certiticado [.4édico donde se detalle la fecha de
d¡agnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el ced¡f¡cado
se hará constar específicamenle si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitali¿ación y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anlerior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias jud¡ciales y/o atestado y/o copia del certificado ernitido por la

empresa si se trata de un acc¡dente laboral-
- Recibo del préslamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justilicante de la t¡tularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
" Cualquier olra documenlac¡ón sustitut¡va de la anteiomente

relac¡onada o que sea necesaria para verif¡car su validez o alcance.
En la cont¡nuación dsl siniestro:
- Partes de hospitalización per¡ódicos.
- Recibo del préslamo pagado del mes que coÍesponda.
Si fuera procedenle el rechazo de un sin¡est.o con postedoridad a habeEe
efecluado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetjr a su elec4ión
contra el Tomador/Asegurado o e¡ Benefic¡ario por las sumas indeudamente
satisfechas más los irfereses legales que correspondan.

El pago de la Prestación sólo se llevaé a cabo una vez que elAsegur¿dor hay¿
recibido la documenlaoón y las pruebas requeridas, por parte del
fomador/Asegurado o el Beneficiario. En caso de que no se entregara dicha

docLñentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestac¡ón alguna.
una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinenles pruebas de
que ei Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situacjones de ¡ncápacidad

femporal o Perd¡da lnvoluntaria del Empleo fijadas en Ia defnición €stablecjda
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los lfmites establecidos en
la página primera de las presentes Condiciones Particllares y sin perjuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda inicia¡ el procedim¡ento de reclamación desde
el momerfo en que se encuentre en situación de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hast¿ la primera de las siguientes
fechasi

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situac¡ón de
lncapac¡dad Temporal, Pérdida Invoiuntaria del Empleo u Hospitalizac¡ón,

o deje de aportar las pruebas sdicitadas por la Entidad Aseguradora. de
que se encueñtra en dicha situación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestac¡on€s már¡mas por lncapacidad Temporal, Perdida ln\,/oluntaria del

Empleo u Hospitalizac¡ón que se han fjado en esta póliza.

Las Prestac¡ores previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Enlidad
Aseguradora al Benefcjario establecido en las presentes Cord¡c¡ones
Pafticulares.
I2.. RÉGIMEt{ OE RECLAMACIONES

12.'l El régimen de las reclamaciones será el previsto en el arliculo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, supeNisióny solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradorasydisposiciones coñcordantes

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beñeficianos. asa como sus derechohabienles, están facultados par¿
formular quejas y reclamaciones ante elServicio de Reclamaciones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Peñsioñes con domicilio
en el Pn de la Castell¿na n" 44,28046 Madrid y con página web:
www.dosfp.mineco.es/reclamaciones/index.aso contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésla realiza prácticas abusivas o
lesiona los derechos derivados del corfralo de seguro.

12.3 En relación con lo anlerior, se advierte que, pa.a la admisión y
tramitación de quejas o reclamac¡ones anle el Servicio de
Reclamac¡ones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones. previamenle por escnto al Área de Proleccrón
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad. al
Defensor del Cliente de la Entid¿d Aseguradora, o que haya
transcu.¡ido el plazo legalmenle establecido sin que haya sido resúelta
por la Eñtidád.

12.4 El Área de Protección del Cl¡ente de CNP PARfNERS, domiciliado en
Carera de San Jerónimo, 21 - 28014 [4ADR!D, y dirección de coneo
electrónico pl4CÉgi9!ÉEl§l!9lEf@§lppAlh9lsÉq tram¡tará y resolverá
cúantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
a terioÍnente mencionadas, en primera instancia y tras su resoluc¡ón
por dicho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
del Cliente de la Ent¡dad Aseguradora. D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en cryelázquez n"80, 'l'D, 2800,l Madrid Tfno. 913'104043
- Fax 9'13084991 reclamaciones(Ada¡efensor.ora. La entidad
aseguradora se compromele a prestar la colaboración nece§aria en la

CNPPARÍNERSOESEGIJROSYREASEGUROS S A. -CrE¡ d. S¡ Jé.ó. m 21 23014 MADRD lESPAi[4)- 1. ] 3,1915113¡¡{ a +3¡91521¡,101 m.ñpptñd..¿§
R.Vd¿M.dñdrm1.319|b,o3.991,*.3¡ddL'hrod.Se¡.d.dülo1É195hosñ!38.2ta.lru11Nlr.a28531315.ClffiAdñúroGS|PC659-G0001
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instrucc¡ón del prgcedimiento de resolución de las quejas y
reclamac¡ones y a aceptarlas resoluciones que el Defensor delCliente
em¡ta y que lengan carácter v¡nculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentac¡ón de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS as¡ como su resolrlción, no obstacul¡za la plenilud de
tute¡a jud¡c¡al, el recurso a otro mecan¡smo de solución de conflictos,
ni a la proleccrón adminislratrva

El Area de Proteccrón al Clrente. actuará en la resolución de las quejas y
reclamac¡ones, de acuerdo con lo eslablec¡do en su Reglamerfo que estará
a dispos¡c¡ón de los Asegurados en las ofic¡nas y en la web de la Entidad
Aseguradora, y que les será facil¡tado en cualquier momento.
13.. CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURAOOS
De conformidad con lo previslo en ¡a normativa aplicable en materia de
protecc¡ón de datos, y especialrnente en el Reglarnenlo (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 201 6 relativo a la protecc¡ón
de las persoñas fisicas en lo que respecla al lratamaento de dalos personales y
a la libre circulación de estos datos y porelque se deroga la Direcl¡va 95/4dCE
(Reglamento General de Protecc¡ón de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. ¡nforma al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, ¡nequivoc¿ y precisa de lo s¡guiente:

rNFoR[rAcróN BÁsrca soBRE pRorEccrói{ oE DATos:
Responsable del tr¿tam¡e¡to de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+irfo: información adicional
F¡nalldad del lralam¡onto de aua datos
Finalidad Principal": suscripción y ejecución de un mrfrato de seguro.
+info: irfomac¡ón adicional
Leg¡ümaclón para el tEtambnto de sus dalo6
La bage legal para el tratam¡ento de sL6 datos es la ejecucióñ dal contrato
de soguro en los téminos quefguran en las Condiciones de la Póliza, asf corno
en la Ley ds Contrato ds SEguro y Ley de Ordenac¡ón, Supsrv¡s¡ón y
Solv€íc¡a de €lrt¡dades aaeguradofas-
+ir¡fo: ¡nformación adicional

Oestinatalos

Sus datos podrán ser comun¡cados a:
r' Reaseguradoras y/o CoaEeguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la pr€stación de serv¡cios re¡acionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún servicio relacionado con su @nlralo,
empresas lramitadoras de s¡niestro6 con quien CNP Partr¡ers haya
elemalizado dichos serv¡cios, peritos, elc..), con los que CNP Partners se
compromete a §6cribir e¡ conespondiente contralo de tratam¡ento de dato§.

r' ired¡adores (agentes y/o con€dores) que hayan ínlerven¡do en la mediación
de su coñtrato-

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumpl¡m¡ento
de las obl¡gaqones de supervisión y/o para gestión admin¡strativa y gestión
c€ ral¿ada de reojrsos informáticos.

Transfgrsncias lnúemac¡onalss prsv¡stas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empÍesa proveedora de
servicios informáticos de CNP Partners.
+info: ¡nformación adiciofl al
Oorechos
Acceder, reclifcar y suprimir los datos, asi como olros derechos como se explica
en Ia información adicional.
+infoi ¡nfonnación adicional

En concreto, dentro de la "Finalidad Principal", los Datos persona¡es se.án
taatados para:
. Valorar, seleccionar y tariñcár los riesgo6;
. En su caso, para la realización del lest de idoneidad y conveniencia, asi

como en su caso mantener actua¡¿ados sus datos para este fn;
. Suscfitir, cumpliry exigir el cumplim¡ento delcontrato de seguro;
. Gestionar y dar segu¡mieñto adminislrativo al cor(rato de seguro hasta la

extinción de las obligacionesjur¡dicas de las partes bajo el mismo:
. Presentar al cobro las primas que deba abonarel Tomdor bajo elconlrato

de seguro y emilir rec¡bos relatvos a las mismas:
. Iramitación de los sin¡esüos (incluyendo prestación de seNicios por

terceras empresas contratadas por CNP Partners para el cumptimiento del
contrato de seguro, la peñtación de los daños y en su c¿so, liquidacjón de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan extematizado
tales funciones);

. Gestión de quejas y reclamaciones;

' Registro de pól¿as, s¡n¡e$tr6, provisiones técnic€s e inveGiones;
. Realiz¿r eva¡uaciones del riesgo, solvencía y posi e fraude de forma preüa

a la §l.§cripción del contrato de seguro o en cualquier mornento de la
vigencía del mismo, induyendo, hab¡da cuenta del ¡nteés legllimo que
osteñta la Entidad Aseguradora,la consultay cruce de los Dat6 Personales
con fcheros comunes para evilar fraude en el seguro y con ficheros sobre
sd!€ncia patrimoñial y crédito;

. Cumplir con obl¡gac¡ones preüstas en la Ley, incluyendo aqL¡ellas que
obl¡guen a la Eñtidad AseguEdora a iderfifcar al Tonrador o cuando su
t¡atam¡enlo esté basado en una habilitación legal;

. La real¿ación de estud¡os de técnica aseguradora en anál¡s¡s de mercados
objetivos y pelilados con tr¡es acluariales para ladeterm¡naciófl de la prima

en la suscripc¡ón del contrato de seguro;
. Geslionar, en su ciso, de forma centralizada los reculsos informáticos

(aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fnes administratjvos intemos dentro del m¡smo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

. Remitirle comun¡caciones cornerciales sobre los produdos de CNP
Pa(ners similares a los contratados a través de coreo poslal y/o tlamada
telelónica.

¿Qué tratam¡entos ad¡c¡onales pod€mos realizar?
Adicionalrneñte:

" Si ha aceptado, sus datos podÉn ser tratados para remitirte ofertas
comerciales de CNP Parlners por medios electrón¡cos, asi como
información sobre productos distiñtos a los contratados, ¡nformación sobre
las acciones de rÍarketing que CNP Padners vaya a llevar a cabo (entre tas
que podrán fgurar, campañas, proyedos, sorleos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temát¡ca), la realizaoón de encueslas de satisfacción y
envfo de ner^Eletlers (todo el¡o incluso por rned¡os electónicos).

/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfles con fines comerc¡ales y de marketing con el obreto de conocer sus
preferer¡cias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicac¡ones comerciales, diseñar productos en base de d¡cfias
preferenc¡as y necesidades.

¿Ourant6 cuáñio üempo úatar.rnos sus datos?
Los dalos peGonales proporc¡onados se conservarán mientra§ se manlenga la
relación merc¿ntil, salvo qLre revoque su consentimiento o se hub¡era opuesto
con arferioridad. en su c¿so y una vez f¡naltzada, duranle el plazo de
conservación legalrEnte establecido. Puede consullar en cualqúier momerto
d¡chos dazos enviando un mneo electrónico a cualquiera de las direccjones de
coneo eledrónico establecidas en Datos de conlacto del Resporsable de
Tratamiento.

" Si ha dado su consentim¡eoto, podremos tratar sus datos para Émit¡rle
ofertas mrnerciales de CNP Partners por rnedios eleclónicos, asi como
¡nfonnación sobre produclo6 distintos a los contratados, inform¿c.ión sobre
las acciones de maúeting que CNP Partners vaya a evar a cabo (entre los
que podrán fgurar, campañas, proyectos, sodeos, conculsos, eventos de
cualqu¡er tipo y temática), la real¡zación de encuestas de satisfacción y
envío de ne,¡¡sletters (lodo ello incluso por medios electrónicos).

" Si ha aceptado, podremos tratar sus dalos para la elaborac¡ón de perfles
con fnes cooerciales y de m€rketing can el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otra§, adecuar las
cornun¡caciones comerciales. diseñar productos en base de did¡as
preferencias y necesidades.
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INFORT{ACION ADICIONAL SOBRE PROTECCIOII DE DATOS:
Rosponsable del tr¿tamiqnto de sus datos
Datos do Co acto:
Domicil¡o: Canera de San Jerónimo 21. 280f4 Madrid
Teléfono:9,l524343'l
Coreo Eleclrón¡co: atencioñ@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datosidpd es(Acnooartners eu
Flnalidad de¡ tratam¡ento

¿Con qué t¡nalidad tratarños sus datos?
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Los tratamieñtos establecidos en los dos pánafos anteñores podrán lleva.se a
cabo hasta que nos solicite su opos¡ción de conformidad con lo establecido en
el apadado "Derecho6: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" indic¿do en este doqJrnenlo de info ad¡cional.

Leg¡timación para gl tr-atamisnto ds sus datos
¿Por qué podomos lratar sus datos peEonales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tratados, no será posible
la celebración del contrato de segum y/o gestjón del contrato.
Adic¡onalrnente, sus datcs serán tratados por los s¡guientes moiivo§:
r' Si ha aceplado la cláusula del tratamiento de sus datos para recibir oferta§

cornerc¡alesde CNP Parlners por rnedios eleclrónicos asfcomo inform¿ci1n
sobre produclos distir¡tos a los contratados, para ¡r¡formarle sobre acciones
de markeling (entre ls que podrán fgurar campañas, proyeclos, sorleos,
coflcur§os, eventos de cualqu¡er tipo y temáticá) ylo @alización de
encwstas de satisfacoón y ne$Jsletters (todo ello ¡ncluso f,or med¡os
eleclrónicos), sus datos serán tralados paÉ dicñas ñnalidades.

r' S¡ ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la

elaboracrón de perfles con fnes comercjales y de marketing con el objeto
de conocer sus prefurencias y neces¡dades y, en su caso, y ertre olras,
adecuar la$ comunicaciones cornerciales, diseñar produdos en ba$e de
dichas preferencias y necesidades.

Asi mismo. podrerÍos tratar sus datos para elcurplirniento de una ob¡igación
legal, de acue.do con lo establec¡do en la nomativa que aplique alcontrato de
seguro susqjlo, enbe otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solt/enc¡a de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desanollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comerc¡alización a distancia
de servicios financieros, Reglamento Delegado (UE) 201135 de la Combión,
de 10 de Odubre de 2014, por el qlre se completa la Directiva 2009/138/CE, asf
como los Reglamentos comunitarios de ejecución de soivenc¡a ll, Directiva UE
2016/97 §obre distribrc¡ón de Seguros, Reglamento UE, No 1286/20'14, de m
de noüembre de 2014, sobre los documento6 de datos tundamentales relativos
a los produclos de invers¡ón mi'rorista ünculados y los produc{os de ¡nvers¡ó¡
basados en seguros, en su caso, Rea¡ oecreto 1588/'1999, de'15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la inslrumentación de los
comprom¡sos por pensiones de las empresas con los trabajadores y
benefic¡anos, así como cualquier otra Ley que se promulgue en un futuro y que
afecle al conlrato.
fui mismo, se podrán trata. para los casos en que exista un jnterés legílimo por
parte de Ia asegúradora.
Dest¡natarios

¿A qu¡én sg lE va a cornun¡car 6us datos?
Además de lo ind¡cado, siha aceptado la cláusulade comun¡cación de los datos,
sus datos se van a @municar a las emp.esas del grupo al qL¡e pelenece CNP
PARTNERS para ofrec€rte información comerc¡al sobre prcductos de seguro,
intermediación a través de internet, y planes de pensiones, informarle sobre
acciones de markeling (erfre las que podrán fgura. cámpañas, proyectos,

sorleos, concursos, eventos de cualquier t¡po y temática) así como envío de
newsletters, por cualquier medio (entre otro§, postal, te¡éfono, e-mail):
. CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente 106 tendrá CNP
PARTNERS.

Asf mismo, sus dalos podrán ser comunicados eñ caso de ces¡ón de ca(era,
tusión, escisión y transformación-
La transferencla lr¡temacionalde Datos a las ernpresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo s¡empre ycuando las mismas estén inclu¡das en el ámbito
de las Nomas Corporalvas Vincularfes del Grupo Salesforce, que ofrecen uñ
nivel de protecc¡ón equ¡parable al español y contarán con lodas las garantfas y
medij¿s para salvaguardar la seguridad de sus dalos.
Mantendremos aclualizada la irformac¡ón sobre transferencias intemacionales
que §e vayan a aealizat en un futuro en nLc§tra web:
htlps:/ ¡/.¡/w.c¡pp¿rtners.es/polit¡cai+privacidad/
D6rochos

¿Cuál€É son sus dorechos cuando nos fac¡lita sus dato6?
Cualqu¡er persona tiene derecho a conocer si CNP Partners está tratando datos
personales qLre les concjeman o no
Las personas inleres¿das tienen derecho a acceder a sus dalos personales
(dergcho de accoso) así corno a solicitar la reclilicación de 16 datos inexaclos
(derocho do reclf¡caclón) o en su caso, su supresión cuando, entre otro§
motivos los datos ya no sean necesados para los fnes que fueron recogidos
(derecho de supres¡ón).
Endelerminadas c¡rcunslancias, los intercsados podrán sol¡cfarla limitación del
tratamierfo de sus dalos, en cuyo caso, ún¡camente los conservaremos para el
ejercicjo o la defensa de recl¿maciones (dorecho a la l¡m¡tác¡ón dol
tratam¡ento).
En detgrminedas circunstencias y por modvos Elac¡onados con su
situac¡ón part¡cular, los ¡nigr€gados podráñ oponerse al tratamignto ds
aus dato6. Cl{P Pannors doiaá do tralar 106 datoa, §alvo que ob€dezcan a
mot¡vos logilimos o ol oiorcic¡o o dofensá de pos¡blss Eclamac¡onos,
De igual modo, tiene derecho a revocar su consenlim¡erio (derÉcho de
r"vocáclón del con§endm¡ento)
En elcaso de que solicite la portabil¡dad de sus dat6 a ot.a entidad aseguradora
(derecho a la poftab¡lidad de los datGl, se podrá realizar, pero siempre que

cumplan con los Íequ¡sitos para que se pueda eiec¡Jtar la mbma y siempre y

cuando la empresa a la cualdeben ser comunicados sus dato§ tenga operativa
la plalaforma para poder ejecular la portabilidad (por ejemplo, no se podrán
real¿arsi afectan a dalos de salud o se lraten de seguros coledivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-
rnail: gdpr.es-peiicion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita en
relación con sus datos.
Si prefiere enviarnos su petición por coreo ordinario:

CNP Partners de seguros y Easeguros S.A.
Servicio de Atención al Clienle
Canera de San Jerónimo rf 21

28014 Madrid
Por favor, no olvide indicárque se pone en contacto con nosotios efl relación a
la protección de dat6 personales.

S¡ no re§pondiésemos satisfactoriamente a sus peticiones o quiere presemar

una reclamación lo puede hacer a havés de email

Drotecciondelcliente(acnooartners.eu o a lravés de un escrito en el domicilio
añtes ¡ndicádo pero darigido al Área de Protección del Cliente. En todo caso.
puede acudir a la agencia española de protección de datos que es la autoridad
encargada de velar por elcumd¡miento de sus derechos en esta materia. En su
pág¡na !€b puede enconlra. infomación adicjonal y complementaria sobre
todos estos derechos, le adjurtarÍos un link a su página r^/eb:

https:/ ¡,/ww.agpd.es/portal\,\¡Ebagpd¡ndex-ides-¡dphp.php

*319iúd$o F .3¡als2¡3¡t . m 6ppzrüi6
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Col{CEPfo POR EL CIJAI SE ASEGIIñA: Por.uÉu pqEl¡EDlaooR EuFocA.,A RllRAt üEolaclÓN 09rdd d€ 8ft¡s.ü¡o¡ vi@ld) s.L , o doi.fro or dwko 2 - 45(!1 foLEOo

PoR FAvoR, LEA ATENfAi,IENTE LA INFoRMAcIoN QUE A coI{TINUACIoN SE DETALLA Y, EN EL cAso DE oUE EsTÉ oE AcUERDo, AcEPTE
Los DtslNTos TRATAM|ENToS DE sus DATos coNFoRME sE t¡tDtcA A coNTtNuActóN:

Dobe autor¡zar gl uso dc Sus dalos ds salud sn caso ds sin¡ostro. para la tram¡tac¡ón. pgritación v llouldaclón del mlsmo. dado oue de
@l

E Aceplo, conforme a Io anterior, allraiam¡ento de los datos de salud para la ejecución del contrato por la propia aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Partners para la tramitación y liquidac¡óñ del siniestro.

Si acepta lo s¡guiente, sus datos podrán ser katados para remitirle olertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asi como infor-
mación sobre p.oductos distintos a los contralados, información sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (entre otras, cañpañas, proyectos, sorteos, concursos. evento$ de cualquier tipo y temáticá), la realización de encuestas de sat¡s-
facción y envío de news/etfers (todo ello incluso por medios electrónicos).

E Acepto el tratamiento de mis datos para recibir ofertas comerciales por medios electrónicos, información sobre productos distintos a los con-
tratados, sobre acciones marketing, realización de encuestas de satisfacción y envío de newsletters (todo ello incluso por medios elect.ónicos)-

S¡acepta lo siguiente, sus dalos podrán sercomun¡cados a otras empresas delGrupo alque pertenece CNP Partners, para que le puedan ofrecer
información comercia¡ sobre sus productos y servic¡os, reali¿ación de acciones de marketing de cualquier t¡po (entre otras. campañas, proyeclos,
sorleos, concursos, eventos de cualquier tipo y temálica), asl como env¡o de newslefterc, por cualqu¡er medio (entre otros, postal, teléfono, e-
ñail). +infoi información adicional

tr Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fines cornerciales y de markeling y
recepción de newsletters (por cualqúier medao).

Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perliles coñ fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencras y necesidades y, en su caso, y entre okas, adecuar las comunicac¡ones comerc¡ales. diseñar productos en base de d¡chas preferen-
cias y necesidades.

ü Aceplo el tratam¡ento de mis dalos para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de markeling.

El presente contrato s€ rige por las CONDICIOI{ES GENERALES, por las CONDICIOa{ES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡cos que orñlta la
Entidad Aseguradora, y que, eo su coniunto, const¡tuyen el Contrato de Soguro, c¿rociondo de valor y olecto por separado. Las cláusulas de las
COi{DICIONES GENERALES son de§arrolladas y, en su caso, mod¡fc€das por estas CONOICIONES PARTICULARES. Eñ caso de d¡screpanc¡a enlre lo
establecido 6n las CONDICIOI{ES GENERALES y lo pactado sn las CONOICIONES PARTICI LARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
d¡screpanc¡a derive de pactos cqntra la ley, la moral o el orden públicq, en cuyo caso se entenderán nulos do pleno derecho. lgualmerte las pr6entes
COIIDICIONES PARTICULARESSon €{ñll¡das tomando corno base las d€clarac¡on€s del tqmador, elcuest¡ona.io méd¡co o on c6o de ser as¡ rqquorido
por la compañía aeguradora do acuerdg con las pruet¡as que se cons¡deren nscesari6 para una corrocta valolaciór dol riesgo.
A los efectos de lo dispuGto en los añículos 122 y 121 d.l Roglamerto de O¡denac¡ón, Sup€rvÉ¡ón y Solvenc¡a de las Entidados Aseguradoras y
Rea3€gumdoras, aprobado por Real Dscreto 106U2015, de 20 ds nov¡embre, ambos ¡ncluldos, el fomador del seguro Gconoce haber rec¡bido, en la
m¡smafucha y con anterioridad a la celebrac¡ón dol prg6qñte contrato, ilota lntormativa compreñs¡va de todos los aspectos relatlvoE alpresente seguro
qug ss contemplan en los c¡t¿dos preceptos Eglamentarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIOi¡ES PARTICULARES ANULAN Y SUSNTUYEN CUALESOUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN EMITIDO CON Ai¡TERIORIDAO.

Le¡do y conforne,

Hecho por dupl¡cado, en l0 hojas ¡nseparables expedidas por ambas caras, en TALAVERA DE LA REINA a 31 de Octubre de 2019

LA Et{f IDAD ASEGURADORA

O. Saot¡ago Dominguez Vacas
O¡roctor Gensral Ad¡unto
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PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA
SÉPA Direca Deb¡a Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandale Refercnce

206833081 000235000000560401

Nombre del D€udor/rs
Nañc of the Debtor(s)

JOSE MIGUEL ALARCON DE LA ROCHA

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account number IEAN ofthe Debtot

ES55 3081 0?35 6629 2082 2216

SWFT / BIC

BCOEESMMOSl

Nombre del Acre€dor

CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

DATOS DEL ACREEDOR

ldentiflcaclón del A(eedor

avlso IMmRTANTE: El d.udor qu.d¡ ¡nfom¡do qu., el ld.ntifi.¡.Lr dll A(Eedor Ef.Eñcl¡.lo .n crtc M¡nd¡to pucde .llfc r, por .l c¡mbi,o d.lCódlgo dG Ncgor¡o (súfúo)

¡n<luido .n .l mkmo, .or .l utilir¡do por .l Acrccdor Gn l¡ g.naór d. ¡dcu.lot SEPA .on ru €ntidad Finañ¿¡er¿, riñ qué .lto hpliquÉ v¿.i¿.iór en l¿ ldennchd fii.¡l y/o lé0¡1

d.lm¡rm, nip.rjúido alqúno éñ lo5 lnterusé3 dÉl.hudor.
WPOATANT NOnCE: rhe d.bao. is tDto¡n.d ah¿. ahe zbov. C.edl¡or tdéD n r Ny dff.. by chznging th. Sutln tt Co.L 6uñt) lt¡.ludcd .h.¡.¡ñ, v¡th th¿t uad by th. o¿d¡¡or

tlombre de la callé y número
Stréet Nañe ánd numberof the Crcd¡tor
cARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

Códlgo postal / cludad
Post¿l code / city
28014 MADRID

País

Country
ESPAÑA.SPAIN

Mediante la firma del presentp formulario de Orden dp Domiciliacióñ. ustéd ¡Lrtoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reareguros, 5.A. a eñvi¿r órdene5 a su

entidad financiera, para adeudar en 5u cuenta lo5 impones que se dev¿nguen como con6ecuen(aa de este coñl.ato y, asimismo, autor¡za a su ent¡dad

finañciera para (argar en su (!¡enta los importes debidamente ñotificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de su! d€rechos, €l

deudor está legitiñádo ¿l r€éñbolso por su €ntidad eñ los términos y condiciones del <onlraro su5.r¡¡o coñ la mirña. La roli.itud de reeñbolso d€berá

eféctuarse dentro d€ las o(ho semanar que siguen a la fecha de adeudo en <ueñta. Puede obt€n€r informac¡ón adiaional sobre sus deaechos en su entidad

ny s¡gnng thlt ñanda¡e fotm, you au¡hoize CNP PARINERs de 
'egurct 

y Reasegurcs, S,A.lo s¿od ¡rttrua¡ods toyourbaa* to d¿b¡t /ou.¿..ou.t the atuun¡s ah¿¡ a..rue as a retuh

of tlouf rlghts, t ou aré e¡¡¡tled to a ¡efund hon youl bank u¡1del ¡le terms ¿nd coodl¡¡ont ol Wut agrcemedt wnh your baok. A .rfund ñutt be ch¡med 
'9¡th¡. 

e¡ght wkt s¡a.t¡ng

fmm th¿ d¿t. on wh¡.h yout ¿c.oudt Ms d.b¡t¿d, You, ¡¡ghtt.¿gzrd¡og the ñandlt¿ a.. cxpl.¡n.d inz tta¡cñ¿nt úet you c¿n obt2¡n fññ yourb.nk.

Tipo de pago: Pago recurrente
rype ofpaymenL Recuffent payn.ñt

Lug¡r Fecha (DDrv¡,rAAAA)

DAIC (DDMMYYW)

10t2019

F¡rma del deudor
S¡gnarurc of the Debtot

Por favor devolv€r a: CARRERA DE sAN ,ERóNtMo, 2I - 2 801 4 MADRID

Pleate, rcturn lo Creditot addrés,

R M & M,ói¿ tono 4 ¡ lt. l'brc 3 941- sE 3'¡hl ührc & Scicdrdcs, fo|r l9r bolr r" :1r 230 ¡B r- NlF A 2r5r4r4l alrtc Adñl. D(iSFP (r0119-C00o l
CNP PARTNERS DE SECUROS Y RE^§ECUROS. S A - Cm. dc S¡r J6óíño. 2l - 230¡ ¡ MADRID (ES T 1r.¡915¡.11400 F 
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